
 

    

El Ministerio de Defensa inició un proceso de integración con el Real Decreto 187/2008, 

de 8 de febrero, por el que se estableció el procedimiento de integración en la condición 

de personal estatutario del personal laboral de la Red Hospitalaria de la Defensa, 

destinado al personal laboral fijo del área funcional de actividades específicas de los 

hospitales que formaban parte de la citada Red hospitalaria.  

Actualmente, el establecimiento de convenios con el Servicio Madrileño de Salud y el 

Servicio Aragonés de Salud han incrementado el nivel de actividad de varios de los 

Centros de la Red sanitaria militar, aconsejando abordar un nuevo proceso de integración 

en la condición de personal estatutario con objeto de homogeneizar en uno sólo los 

diferentes colectivos de personal civil que prestan servicio en ellos. 

Durante todos estos años desde UGT llevamos reivindicando la necesidad de poner en 

marcha un nuevo proceso de Estatutarización para el personal laboral y funcionario 

de la Red Hospitalaria de la Defensa. Para UGT sería un gran avance que, a través de 

este desarrollo reglamentario, pueda ser la propia Administración de Defensa quien 

controle materias como el régimen retributivo, carrera profesional, etc... 

En la Red sanitaria militar, presta servicios personal militar, estatutario, funcionario y 

personal laboral, y UGT ve razonable adecuar el modelo de vinculación jurídica al que se 

viene aplicando con carácter general al personal que realiza idénticas funciones en los 

servicios de salud que conforman el Sistema Nacional de Salud, UGT considera que el 

modelo estatutario es el más adecuado para regular las específicas relaciones jurídicas 

del personal civil que presta sus servicios en estos centros, instituciones o servicios con 

sus propias peculiaridades organizativas. 

En septiembre de 2024, previa negociación en la Mesa Delegada, UGT firmó el acuerdo 

para la tramitación normativa del proyecto del Real Decreto, después de mucho 

esfuerzo por el Mº de Defensa, desde UGT informamos de que se ha obtenido el informe 

favorable de Función Pública al proyecto de Real Decreto de estatutarización, tras varios 

meses intensos de intercambios y reuniones.  

Una vez conseguido ese visto bueno, se ha remitido oficialmente al Consejo de Estado el 

proyecto para su preceptivo informe. 
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